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Suplemento

1. El Comité de Prácticas Antidumping celebró una reunión ordinaria los días 28 y 29 de abril
de 1997.  El acta de esa reunión (documento G/ADP/M/10) contiene referencias a los documentos en
los que figuran las respuestas escritas de los Miembros cuya legislación se examinó en dicha reunión.
Después de la distribución del acta, se han recibido de un Miembro otras respuestas a las preguntas
formuladas por escrito en la reunión.  Por lo tanto, la referencia al documento que se indica a
continuación debe considerarse parte del acta de la reunión.

2. En las respuestas presentadas por Guatemala a las preguntas (párrafo 16 del acta de la
reunión) debe incluirse la siguiente referencia:

G/ADP/Q1/GTM/7-G/SCM/Q1/GTM/7 (con respecto al Canadá; Corea; Hong Kong,
China; Estados Unidos y México)

__________


